
 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  

VALLEDUPAR – CESAR 

Carrera 14 con Calle 14 esquina, Palacio de Justicia. 6to piso.  

j01fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 

 

 

Valledupar, Cesar, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO:  20001-31-10-001-2019-00161-00 

PROCESO:  DECLARACIÓN DE EXISTENCIA, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 

SOCIEDAD PATRIMONIAL 

DEMANDANTE: NELLY CONTRERAS PEREZ 

DEMANDADO:  BRAYAN ENRIQUE LEÓN VELASQUEZ 

 

La señora NELLY CONTRERAS PEREZ presenta nuevamente solicitud de corrección 

de la sentencia dictada en audiencia del 11 de marzo de 2020, en el sentido de 

disponer la declaratoria de existencia de unión marital de hecho entre el señor 

CARLOS ENRIQUE LEÓN y NELLY CONTRERAS PEREZ y no de una sociedad 

patrimonial. 

 

No obstante lo anterior, el despacho advierte que dicha solicitud ya fue resuelta 

mediante auto de fecha 24 de enero de 2022, en consecuencia, se niega por 

segunda vez su petición y se le indica a la memorialista que deberá atenerse a 

lo dispuesto en la referida providencia.  

 

Asimismo, se le conmina para que se abstenga de promover solicitudes 

reiterativas sobre puntos ya dilucidados por esta agencia judicial. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

JUEZ  
 

L.J.M. 
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